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Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado 2022-00009 
Clase de Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Luis Alejandro Moreno Alipio 
Demandado: Luz Mery Bermúdez y otro 

 

Con ocasión al informe secretarial, vencido el termino el extremo activo de la acción 

no ha resulto dar cumplimiento al requerimiento realizado en la audiencia del 11 de 

diciembre de 2023.  

 

En ese orden de ideas y en uso de las facultades de dirección conferidas en el 

artículo 48 del CPTSS. en concordancia con los poderes correccionales previstos 

en el artículo 44 del C.G.P., aplicable a los juicios laborales en virtud de la analogía 

prevista en el artículo 145 del CPTSS es del caso requerir por segunda vez a la 

parte demandante. 

 

Lo anterior, a efectos de que se sirva informar las gestiones que realizó o ha 

realizado para dar cumplimiento a la orden de notificación de los demandados, so 

pena de las consecuencias legales que hubiese lugar. 

 

Bajo las consideraciones que anteceden, el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Pacho – Cundinamarca, 

 

DISPONE, 

 

PRIMERO: Requerir al extremo activo de la acción por segunda vez para que, 

dentro del término de TREINTA (30) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, informe o realice la gestión de notificación de los demandados. 

So pena de las sanciones que hubiese lugar. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

SILVESTRE SAMUEL CASTILLA LOBELO 
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JUEZ 
 
 

Firmado Por:

Silvestre Samuel Castilla Lobelo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Pacho - Cundinamarca
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Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado N°: 2024-00034 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Banco Davivienda SA 
Demandado: Víctor Andrés Pérez Moreno 

 

Revisada la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 422, 424 

del Código General del proceso y el título allegado presta mérito ejecutivo 

cumpliendo los requisitos que contemplan los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y el artículo 13 de la Ley 964 de 2005. 

 

Es del caso LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO previsto en el artículo 430 del 

Código General del proceso, por el procedimiento ejecutivo de mayor cuantía, a 

favor de BANCO DAVIVIENDA SA, en contra de VÍCTOR ANDRÉS PÉREZ 

MORENO. 

 

Notificar personalmente este proveído al demandado por encontrarse reseñada en 

el numeral 1 del artículo 290 del Código General del Proceso, con observación de 

lo previsto en los artículos 91, 291 y 292 del ibidem, o, haciendo uso de los medios 

tecnológicos como lo prevé el inciso 2 y 5 de la Ley 2213 de 2022; es decir, debe 

informar como obtuvo la dirección electrónica, allegar las evidencias e implementar 

o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de textos.  

 

Se previene al demandado que dispone de cinco (5) días para el pago y diez (10) 

días para contestar la demanda. 

 

Sumado a lo anterior, deberá darse cumplimiento al artículo 630 del Estatuto 

Tributario de los Impuestos por la Dirección General de Impuestos Nacionales, por 

lo que habrá que oficiarse a la DIAN a fin de darle a conocer que: la entidad 

financiera ejecutante BANCO DAVIVIENDA SA identificada con NIT 860.034.313-

7, impetró acción ejecutiva contra el señor VÍCTOR ANDRÉS PÉREZ MORENO 

identificado con C.C. 1.026.654.559, por el título ejecutivo que se procede a señalar. 

 

Clase  Numero de titulo Cuantía Exigibilidad. 

Pagaré 1026564559 $200.052.139 16/11/2023 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Pacho- 

Cundinamarca, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR 

CUÁNTIA a favor del BACNO DAVIVIENDA SA contra el señor VÍCTOR ANDRÉS 

PÉREZ MORENO por las siguientes sumas de dinero. 

 

Pagaré 1026564559 

 

1.- Por el capital contenido en el titulo valor, la obligación correspondiente a 

DOSCIENTOS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE 

PESOS ($200.052.139,oo MCT/E). 

 

Intereses corrientes sobre el capital 

 

2.- Por los intereses corrientes del anterior capital, TREINTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA U NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($37.739.465,oo MCT/E) liquidados a la tasa de acuerdo con el certificado 

de tasas de interés y la tabla de Equivalencia de Tasas de la Superintendencia 

Financiera a la máxima legal desde el 14 de febrero de 2023 y hasta el 15 de 

noviembre de 2023, sin exceder el límite legal. 

 

Intereses moratorios sobre el capital 

 

3.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital descrito en el punto (1.-), 

desde el veintiséis (26) de junio de 2023 y hasta cuando se cancele en forma total 

la obligación, liquidados a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio y el artículo 305 

del Código Penal. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al ejecutado el término de CINCO (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para que pague las sumas antes descritas y DIEZ 

(10) días para ejercer su derecho de defensa, términos que correrán conjuntamente 

una vez notificado este auto. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al ejecutado VÍCTOR ANDRÉS PÉREZ MORENO en la 

forma establecida por el artículo 290 del Código General del Proceso, o conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, atendiendo a las consideraciones expuestas. 
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CUARTO: Sobre las costas y demás gastos se decidirá en oportunidad procesal 

pertinente.  

 

QUINTO: Oficiar a la DIAN dando cumplimiento al artículo 630 del Estatuto 

Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de los Impuestos 

Nacionales, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEXTO: Se reconoce al Dr.(a). DANYELA Y. REYES GONZALEZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

SILVESTRE SAMUEL CASTILLA LOBELO  

JUEZ 
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